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N° 19-2.003

Sesión extraordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas treinta minutos del diecinueve de mayo de dos mil tres, con asistencia inicial de los Magistrados Mora, Presidente; Rivas, Solís, León, González Camacho, Escoto, van der Laat, Varela, Vega, Ramírez, Castro, Arroyo y los suplentes José Joaquín Soto Chavarría, Fabián Volio Echeverría y Aldo Milano Sánchez, quienes sustituyen a los Magistrados Aguirre, Solano y Jinesta, por habérseles concedido permiso con goce de salario para desempeñar otras actividades propias del cargo.

ARTÍCULO XVIII 


En sesión celebrada el doce de mayo en curso, se tomó nota del siguiente oficio que remitió el licenciado José Luis Calderón Flores, Director del Despacho del Presidente:

“Me permito elevar a su consideración, para que lo haga del conocimiento de las Señoras y Señores Magistrados e Integrantes del Consejo Superior, el informe que se hizo del conocimiento del Señor Presidente de la Corte, Magistrado Luis Paulino Mora Mora, relacionado con la programación de las “Reuniones de Magistrados e Integrantes del Consejo Superior con funcionarios judiciales, organizaciones locales de cada uno de los circuitos del país”.

El  objetivo de  las actividades es el de lograr un mayor acercamiento con los funcionarios judiciales de la zona y organizaciones de las localidades a visitar, y establecer un diálogo abierto para tratar dos temas muy importantes para el Poder Judicial, a saber:

· Simplificación y celeridad de los procesos

· Servicio Público de calidad

Con este proceso se busca un involucramiento de todos los actores de la sociedad, con el fin de buscar soluciones conjuntas al mejoramiento de la administración de  justicia. Además, por el tipo de temas a evaluar, se va a contar con la participación de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial y la Defensoría de los Habitantes.

El cronograma de reuniones se detalla a continuación:


Lugar



Fecha

Pérez Zeledón


23 de mayo del 2003.

Liberia, Cañas 


20 de junio del 2003.

Alajuela



11 de julio del 2003.

Nicoya, Santa Cruz

25 de julio del 2003.  (1)

San Carlos 



8 de agosto del 2003.

Limón 



29 de agosto del 2003.

Golfito, Corredores

19 de setiembre del 2003.

Guápiles



10 de octubre del 2003.

Puntarenas



31 de octubre del 2003.

San Ramón 



14 de noviembre del 2003.

Cartago 



28 de noviembre del 2003.

Está pendiente Heredia, Turrialba, Grecia y Puriscal, para lo cual se está analizando la agenda para fijar fechas y lugares.

Para el desarrollo de estas actividades se requiere la colaboración de una serie de unidades administrativas citadas en el oficio N° DP 293-03 que se adjunta, así como en lo casos que amerite los gastos de transporte y hospedaje de los funcionarios judiciales que requieran trasladarse, la colaboración de la Escuela Judicial específicamente de la Unidad de Audiovisuales, y otros gastos cuyo detalle lo presentaré posteriormente.

Por lo anterior, le agradeceré elevar a consideración de las instancias correspondientes el desarrollo de actividad con el fin de contar con la autorización correspondiente”.
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El Presidente, Magistrado Mora, expresa: “El Magistrado Vega me pidió que le diéramos un par de minutos para explicarnos, no el proyecto este que lo veríamos en una próxima sesión,  sino para utilizar el término “Diálogos por la Justicia” en los que vamos a iniciar el próximo viernes.”

Manifiesta el Magistrado Vega: “Para indicarles que sí, obviamente por razones de tiempo no fue posible tener el documento con la anterioridad suficiente para que fuera conocido por esta Corte. Sin embargo sí quisiéramos contar con la autorización de la Corte, por lo menos en cuanto al nombre del proyecto que se inicia el próximo viernes. En realidad el proyecto es un plan de visitas que se replantea este año, en otras oportunidades se había llevado a cabo y la formulación que se hace por parte del Director del Despacho de la Presidencia, es sobre la base de unos consejos de administración ampliados.  Yo le conversé al señor Presidente en el sentido de que me parecía que más que consejos ampliados, consideraba que había que darle una dimensión mucho más amplia a esta oportunidad de contacto con los Circuitos Judiciales en esa doble dimensión del contacto directo con los propios operadores del sistema judicial, nuestros propios jueces y juezas y nuestros funcionarios y servidores del personal de apoyo; lo mismo que con el resto de los usuarios del sistema, entiéndanse abogados, entiéndanse organizaciones comunales, etcétera.  Este proceso presenta una diferencia, creo que sustancial e importante en relación con las experiencias anteriores, y es que participa la Defensoría de los Habitantes coadyuvando en el mismo y yo diría que es una forma de legitimar y de validar todo lo que se haga en este tipo de reuniones abiertas de cara a la sociedad y me parece que en ese sentido pues ha sido muy valioso el poder contar con esta institución, y salir un poco del tema del conflicto de competencias orgánicas que ha existido históricamente, y más bien entender que la reforma de la justicia en este país es una cuestión que nos compete a todos, incluyendo obviamente a las instituciones. En el ámbito interno pues lógicamente es una responsabilidad no sólo de la Corte, no sólo del Consejo Superior, sino que es una responsabilidad que tarde o temprano tendremos que asumir todos y cada uno de los que laboramos en la institución.  La idea de ponerle un nombre a este proyecto que se está planteando “Diálogos por la Justicia”, es porque consideramos que la base esencial del proceso de reforma debe de sustentarse y debe de construirse sobre la base precisamente del diálogo.  El diálogo en todas las direcciones posibles, el diálogo como una herramienta que nos sirve para buscar consensos, para buscar soluciones, para detectar problemas, en fin, para realmente poder nosotros a nivel institucional plantearnos los mecanismos hacia futuro que permitan darnos una respuesta de cara a la sociedad y de cara al Estado costarricense para obtener o para lograr una justicia más ágil, una justicia más eficiente y un servicio de calidad mucho mejor como el que tenemos, dentro de un enfoque obviamente de derechos humanos; porque a final de cuentas el servicio que prestamos nosotros como institución está enmarcado dentro de los derechos humanos que es el fin último, al final de cuentas por el cual nosotros existimos como institución.  Hay una serie de aspectos que se plantean en este proyecto, que de antemano les agradezco sean valorados en toda su dimensión, no se trata de entrar a valorarlos ni a discutirlos en este momento ni mucho menos; pero creo que podrían plantear inquietudes interesantes para ser discutidas en esos mismos diálogos, no estamos planteando cosas ya definitivas ni mucho menos, por lo menos en el caso mío.  Entonces para no alargar esto, básicamente lo que me planteaba don Luis Paulino era la posibilidad de que la Corte autorizara la utilización del nombre del proyecto, se va a convocar a una conferencia de prensa en la que va a participar el señor Presidente de la Corte con el señor Defensor de los Habitantes el próximo miércoles, y entonces a partir de ese momento, que sería un poco dar a conocer el proyecto que ya está aprobado por Corte; pues utilizar el cambio de nombre para efectos posteriormente hacerle las modificaciones que la Corte estime pertinentes.”

Manifiesta la Magistrada León: “Me preocupan algunas cuestiones. Una que no haya tiempo para reflexionarlo porque la conferencia de prensa es el miércoles y el viernes está convocado el asunto en Pérez Zeledón y me parece también, a pesar de que en su momento don Luis Paulino, don Rodrigo y yo integramos una comisión  que trató de limar las asperezas con la Defensoría de los Habitantes, sobre el campo de acción de ellos, hay una realidad por su propia naturaleza que yo creo que esta Corte tiene que medir. Los dos grandes pecados que a la Corte nos señalan aquí en Pérez Zeledón y en cualquiera otros circuitos son, mora judicial y mal trato. Frente a esa queja yo veo bastante difícil o forzado un respaldo de la Defensoría a las acciones institucionales que además no son efectivas, que además no tenemos capacidad de respuesta y además lo hemos comentado mucho aquí. Entonces siento que nos vamos a exponer a hacer objeto de una crítica muy fuerte, porque no podemos llegar con intenciones si no con acciones concretas. No me opongo al proceso de apertura y de transparencia y de todo lo demás, pero creo que tiene que ser un poquito reflexionado por acuerdo de la Corte a sabiendas de los riesgos a los que nos exponemos, a sabiendas en primer término y así lo visualizo que de alguna manera cuando la Defensoría se vea frente a la disyuntiva de la comunidad, y recordemos que es representante de los habitantes, no de la institución, no puede puentear algo que nosotros no tenemos capacidad de dar, y tenga que tomar partido, no lo tomará de lado nuestro y entonces estamos abriendo una compuerta adicional a los muchos frentes que ya tenemos. Pero es que además si de alguna manera la Defensoría dijera que sí, entonces habrá quienes restarán méritos a los esfuerzos institucionales y sentirán que lo hicimos por la Defensoría. Entonces de entrada, porque no conozco más que lo que aquí recibimos y creo que a todos nos causó un grado de sorpresa, y yo lo que hice fue leer las conclusiones para saber de qué se trataban, o sea un poco empezando atrás. No veo como potenciar algo que le sirva y sea provechoso a la institución en la toma de medidas que conocemos, son otras las razones por las que no se pueden implementar y tampoco creo que el costo o riesgo de una imagen pueda salir favorecida en un proceso de apertura, salvo desde luego y dejo hecha la salvedad, que la lectura del documento me convenza de una situación diferente, pero por lo pronto y en mi caso quisiera dejar clara mi posición de que sin haber estudiado el documento, sin conocer las respuestas institucionales frente a esos riesgos y muchos otros que por la rapidez del asunto yo no pudiera visualizar, si quisiera dejar bien clara mi posición de que hasta tanto por lo menos yo no tenga claridad en eso lamento muchísimo no apoyar el proyecto en ese sentido.”


El Magistrado Armijo señala: “A mí me ocurre algo similar a la Magistrada León, tuve tiempo apenas de ojear algunas de las consideraciones y me parece un proyecto interesante y serio. Sin embargo, como jerarcas de la institución nosotros tenemos que analizar las ventajas o desventajas de determinada líneas que se siguen de cara a futuro, porque tomar el acuerdo en Corte es muy rápido, pero las consecuencias que podemos tener posteriormente habría que valorar si sin funcionales o más bien disfuncionales, comparto la apreciación de la Magistrada León en el sentido de que a veces abrimos frentes que por el momento no están siendo complicados, creo que estamos en un proceso donde la Corte está reintegrándose y replanteándose nuevas alternativas. La mayoría de nosotros somos funcionarios con mucho tiempo de estar en esto, sabemos más o menos donde están los puntos débiles de la estructura, y hasta ahora se ha tratado de establecer una serie de mecanismos alternativos para brindar algunas opciones de solución. En este momento por ejemplo es muy fácil que cualquier aliado que podamos tener, fácilmente se lleve el mérito del trabajo que se ha venido desarrollando, en una forma bastante constante, por parte de diferentes sectores entre los que casi yo no podría contar porque en realidad no he estado tanto tiempo en la función, pero que sí ha sido un esfuerzo constante. Prácticamente la propuesta de lo que pude leer es mucho de lo que me parece que la presidencia venía realizando, con la excepción de la intervención de la Defensoría como un actor principal dentro de la problemática, pero la evaluación con todos los funcionarios, las fuerzas vivas es un aspecto casi de una “foda” constante que se ha tenido en los últimos años y se reduce a los temas que tocaba la Magistrada León. El problema nuestro es cómo los procesos puedan salir más rápido y cómo se solventa por ejemplo el trato a las personas, y muchas veces este problema no se soluciona con una adopción de política institucional de esta magnitud, si no atacando el problema esencial que es cómo sacar los asuntos con prontitud. Creo que todos nosotros estamos muy, muy conscientes de que el problema esencial de esta institución es darle un buen servicio al ser humano que atendemos y como mejorar ese servicio. Pero tan apresurado no me gusta tomar decisiones en vista de que después tengo mucho tiempo para arrepentirme, y en ese caso preferiría adoptar una posición como la de la Magistrada León para analizar un poco más de calma y detenimiento sin perjuicio de que sé que es un proyecto muy interesante.”


El Magistrado Solís manifiesta: “En la misma línea de reflexión y de preocupación, voy a expresar lo siguiente, tanto como lo dijeron la Magistrada León y el Magistrado Armijo y me recuerdo creo la expresión de Napoleón: “despacio porque tenemos prisa” y muchas veces por andar de prisa, algunas decisiones pueden ser tomadas sin la necesaria reflexión y valoración, no para el momento oportuno, no para este viernes, no para este miércoles, sino que es lo que queremos como Poder Judicial hacia el futuro y eso es lo que yo creo que aún no se ha definido y fundamentalmente la angustia que presento es en cuanto a ese papel, ese rol institucional que va a desempeñar la Defensoría y me preocupa también desde la perspectiva de la Defensoría. No solamente defendiendo que es lo que tengo que defender que es el Poder Judicial, si no también defendiendo a la Defensoría, ¿que tiene que hacer la Defensoría convenios institucionales con otros organismos del Estado, otros poderes y entes del Estado cuando su papel ya está definido en la ley?, sin necesidad de establecer estos convenios o estas concertaciones institucionales de referencia a la fiscalización que pueda hacer sobre un servicio público como lo es el servicio de justicia. Eso en primer lugar, y en segundo lugar estas actividades se han venido realizando desde tiempo atrás, he tenido la oportunidad de participar al menos en una que siempre la menciono que fue desde mi formación ciudadana de mucho provecho, y se han logrado éxitos en esa actividad que fue la reunión con la actividad de Los Chiles y en esa reunión no sé si hubo o no delegados de la Defensoría y si los hubo fue por iniciativa de ellos no porque el Poder Judicial los llevara de la mano para justificar ante la comunidad que todo lo que estaba ofreciendo, realizando o respondiendo el Poder Judicial, iba a tener el visto bueno de la Defensoría de los Habitantes. Creo que sin necesidad de establecer estas relaciones convencionales o institucionales tan cercanas que siempre y vuelvo a repetir mi angustia, la Defensoría no sé si es una posición del señor defensor o responde a una nueva política de gestión de ellos, estar firmando ese tipo de convenciones para tener una participación que la ley les exige tenerlas, sin necesidad de esos pactos institucionales, y ciertamente también llamo a reflexión de que se quiera o no se quiera la Defensoría debe ser un órgano totalmente ajeno y objetivo a la función que ella pretende fiscalizar en su función de magistratura de influencia como lo es la Defensoría de los Habitantes, en principio a mí me preocupa sinceramente que se adopten estas acciones sin haber habido una reflexión previa de este órgano colegiado en las orientaciones que tanto la compañera y compañero Magistrado han manifestado como estas que estoy aquí repitiendo, por las consecuencias a posterior que se pueden originar con este tipo de decisiones. Yo sugiero que este debate lo tengamos con mayor profundidad, que tengamos tiempo de leer el documento, se nos repartió hace menos de una hora, y después como órgano colegiado que somos, tomemos la decisión que consideremos se ajuste más a las conveniencias institucionales y en el cumplimiento de nuestros deberes del cargo propiamente.”


El Magistrado Arroyo señala: “Yo quisiera expresar que independientemente de si hoy podemos o no autorizar el nombre de estas jornadas que a mí me parece que eso es inofensivo, es decir podríamos dar el visto bueno sobre el nombre, amén de que ya hay una estructura y una experiencia que ha venido dándose desde años anteriores y entiendo que lo que se pretende es redimensionar la propuesta, incorporar algunos elementos en donde estoy viendo que resulta polémico una especie de alianza con la Defensoría de los Habitantes. Yo siempre he percibido la propuesta del Magistrado Vega en el sentido de que esta puede ser una propuesta de acompañamiento de la Defensoría de los Habitantes y del Poder Judicial, para nadie es un secreto que la Defensoría tiene ascendiente en la población costarricense, me parece que su papel sería más bien de garante en la transparencia del diálogo que se está dando y en los buenos propósitos que se tienen para hacer la propuesta. Es decir yo quisiera entender esta propuesta como una labor de acompañamiento entre dos instituciones que de buena fe están queriendo mejorar la administración de justicia y no va más allá ni mucho menos a la eventual renuncia de los papeles que constitucional o legalmente le pertenecen a cada uno, siento y lo digo con respeto que hay temores infundados en este tema, y siento que una vez más la Corte tiene que perderle miedo a la apertura, a la transparencia, a la oxigenación si estamos actuando con absoluta buena fe en un proceso de mejoramiento institucional. Así es que yo diría, pero eso es una discusión me parece que tiene que darse efectivamente cuando todos hayamos conocido los alcances de la propuesta, y que por el momento yo insistiría a que autoricemos el nombre, si es que hay que atrasar el lanzamiento y la definición de esta estrategia de acompañamiento con la Defensoría, pues lo dejaremos para la semana entrante, pero sí me parece importante adelantar mi criterio en el sentido de que esta es una propuesta que me parece de apertura, de transparencia, de consolidación institucional y de diálogo con la comunidad que es en todos esos aspectos positiva para la institución.”


El Presidente, Magistrado Mora, refiere: “En cuanto al nombre “Diálogos por la Justicia”, hace algunos días estuve hablando con el Magistrado Vega Robert y él me señalaba de que la reunión ésta del Consejo ampliado resulta muy técnica y poco comunica qué es lo que efectivamente queremos hacer, a mí me pareció que la crítica al nombre que le pusimos la vez anterior, era pertinente y la propuesta de “Diálogos por la Justicia” me parecía que tenía una mayor comunicación y me pareció bien y procedente el tema. También en su oportunidad hablé con don Rolando de un respaldo de la Defensoría de los Habitantes a nuestra acción y me pareció que eso podría darle alguna calificación de más, yo no diría que seriedad, porque hemos hecho seriamente la actividad, pero sí tener alguien que esté fiscalizando, o viendo el grado de compromiso que nosotros tomamos y el grado de cumplimiento con ese compromiso. Esta segunda ronda que pretendemos hacer fue una obligación que tomamos en aquella oportunidad cuando le dijimos que después volveríamos a dar cuenta de lo que habíamos hecho, es cierto que le hemos estado dando cuenta de las cosas y algunos de los pedidos de San Isidro del General los hemos cumplido y eso es conveniente que vayamos nosotros a dar la cara allá para que la comunidad nos diga, no, no resolvieron bien esto o esto no nos parece en la forma que lo hicieron. También necesitamos establecer nuevas necesidades, yo tampoco he podido estudiar este documento, no lo conozco en su integridad y por eso yo le dije al Magistrado Vega que me parecía que era conveniente que difiriéramos el aceptar o no este contenido, pero me parecía que no había ninguna razón para atrasar la actividad de San Isidro para la próxima semana, con un acompañamiento de la Defensoría, pero si a ustedes les parece que lo mejor es que suspendamos la actividad pues la suspendemos, analizamos todo esto y vemos a ver cómo es que efectivamente nos ponemos de acuerdo para realizar algo que yo creo que como lo señaló ahora el Magistrado Arroyo es conveniente para la institución. Me parece que en esas visitas que hicimos fuimos los que ganamos, la gente siente más confianza con nosotros y yo diría que hay un altísimo nivel de cumplimiento sobre todo de las peticiones externas que se le hicieron al Poder Judicial de esas primeras sesiones.”


El Magistrado Vega, señala: “Básicamente para aclarar algunas cosas que me preocupan, en relación con lo que manifestó la Magistrada León, el Magistrado Solís y el Magistrado Armijo. Este proyecto ya está aprobado por la Corte, no este que estoy presentado yo como dice muy bien el Magistrado Arroyo, para dimensionar el alcance del proyecto y ubicarlo dentro de un marco ideológico, porque en este momento me parece que no tiene un marco ideológico, pero el proyecto fue aprobado por ustedes mismos con el voto de ustedes en una sesión de Corte recientemente ante un oficio que envió el señor Director del Despacho del Presidente, licenciado José Luis Calderón Flores, el DP-293 del 8 de abril. Y aquí aclaro que en esta nota también se le da participación a la Defensoría de los Habitantes, es más aclaro que la Defensoría de los Habitantes ya está invitada a participar en la actividad del próximo viernes, entonces no es que estamos descubriendo el agua tibia, no es que estamos decidiendo si participa o no participa la Defensoría. Claramente dije al principio, me parecía importante que sí ya estaba aprobado un proyecto de visitas a los circuitos judiciales era importante darle un marco conceptual, un marco filosófico a ese proyecto que no lo tiene a mi juicio, y que a medio camino no se le cambie el nombre o la orientación o el dimensionamiento a eso y que aprovechemos todo ese esfuerzo que se va hacer para ubicarlo dentro de los programas de reforma judicial que estamos llevando a cabo precisamente en la comisión en la que usted Magistrado Solís forma parte, la Comisión de Reforma Judicial. Entonces, no es que estemos solicitando y me parecería una irresponsabilidad y una descortesía de mi parte plantear un documento para que sea aprobado sin posibilidad de que ustedes lo lean y eso fue lo primero que dije al principio, que no se está pretendiendo la aprobación de este documento. Entonces que para que por favor pongamos las cosas en el justo medio y no cambiemos las realidades como por ejemplo el afirmar que hay un convenio con la Defensoría de los Habitantes, eso es falso, no hay ningún convenio con la Defensoría de los Habitantes, a la fecha no hay ningún convenio, es como muy bien lo acaba de manifestar el Magistrado Arroyo, un acompañamiento, un acompañamiento que surge y que deberá surgir no solo con la Defensoría si no con todas las instituciones que en este país quieran comprometerse con la reforma de la justicia, porque la reforma de la justicia creemos, o por lo menos yo así lo siento, es una labor de todos, de todas las instituciones, de todos los funcionarios, de todos los habitantes de todos los ciudadanos. Ya la Defensoría está invitada, ya la actividad del viernes está programada, ya las invitaciones para la actividad del viernes se hicieron en todo Pérez Zeledón y se hicieron en no sé cuantas  otras partes más a través de la Presidencia de la Corte. Básicamente lo que yo les pido es que se considere la posibilidad de que si se va a arrancar un programa dentro de dos o tres días, que ese programa pueda responder eventualmente por los menos a un nombre que permita, por lo menos por imagen, la posibilidad de concebir el proceso de reforma judicial en términos de participación abierta no solo para los funcionarios que laboramos en la propia institución, sino también para los usuarios del sistema de administración de justicia en este país, que las ideas del proyecto puede ser que no se compartan o que sí se compartan, eso es perfectamente comprensible y respetable y me parece que precisamente eso es lo que le daría un mayor nivel y una mayor riqueza a las futuras reuniones que se siguen haciendo y que están programadas para diferentes fechas, 23 de mayo, 30 de mayo, 20 de junio, 11 de julio, 25 de julio, 25 de julio, ahí están todas las actividades que ya están aprobadas por esta Corte. Y están aprobadas por esta Corte, repito con la participación del señor Defensor de los Habitantes. Hago estas aclaraciones precisando dos aspectos que los voy adelantar y sé que no los han leído pero que me parecen importantes. El proyecto propone dos decisiones que no es que se tengan que tomar pero que sí se deben de construir y la idea es que a través de estos diálogos abiertos se puedan construir esas soluciones que podrían enmarcarse dentro del proceso de reforma judicial. Una, crear un mecanismo de acreditación de despachos judiciales, y esa es una posibilidad que incluso va ser discutida a lo interno de la Comisión de la Jurisdicción Civil y Agrario, porque aquí tenemos en los juzgados civiles y en algunos juzgados agrarios personas que ni siquiera han tramitado las respectivas materias, y eso genera una gran cantidad de problemas, y ni se diga a nivel ya de juzgadores en donde hay gente que no tiene ni la formación ni los conocimientos eventualmente para estar ahí, pues entonces ese proceso de acreditación implicará una revisión que necesariamente debe de hacerse a nivel institucional en términos generales, incluso para valorar hasta los recursos materiales que se tienen o no se tienen y poner un sello de calidad a los despachos que se vayan acreditando y que vayan cumpliendo con esos estándares. Esa es una propuesta para ser dialogada y para ser discutida, pero que me parece que es fundamental si queremos hablar de una justicia de calidad en este país, si queremos hablar de una justicia eficiente en este país, eso hay que construirlo, eso no se compra, aunque queramos comprarlo no se compra con toda la plata del BID, eso hay que construirlo. La otra propuesta va dirigida básicamente también a la discusión sobre la necesidad de crear Consejos de jurisdicción, existen consejos de administración pero no existen dentro de la estructura orgánica del Poder Judicial consejos de jurisdicción y por eso es que los jueces la mayoría de las veces andan al garete, no hay parámetros para medir calidad, no hay parámetros para evaluar el desempeño, no hay parámetros para determinar si se está actuando bien o se está actuando mal en función del cumplimiento de determinados planes de trabajo. Y esa responsabilidad no solo es una responsabilidad de la Corte, esa es una responsabilidad también de los jueces y hay que darles al los jueces, y hay que darles a estos los mecanismos de autocontrol para que exista también un mecanismo de responsabilización en cuanto al desarrollo y desempeño de sus tareas. Eso también es otros tema que se plantea para dialogar, para que se diga que estamos de acuerdo o para que se diga que no estamos de acuerdo, pero son alternativas que por lo menos a mí me parece, plantean el tema de la reforma judicial bajo la óptica de un cambio de mentalidad, de un cambio de paradigmas, de un cambio de estructuras y de organización y a partir de ahí creo que podemos  empezar a construir una mejor justicia en este país. Si no estamos de acuerdo para eso están los diálogos para ver si podemos lograr poner de acuerdo por lo menos en algo, y ese algo que le ayude a la institución que le ayude a la justicia de este país. Por eso planteando un poco toda esa concepción, bueno si el programa ya la Corte decidió que se iniciaba este viernes, entonces creo yo que para no generar toda esta discusión una vez que el programa haya sido puesto en marcha, pues que por lo menos nos pusiéramos de acuerdo en el nombre, porque como bien lo dijo el señor Presidente, en realidad esto no son consejos  de administración ampliados y así es como vino la propuesta y así es como se aprobó. Este nombre de consejos de administración ampliados, por lo menos en mi humilde criterio, no refleja lo que queremos lograr con el proyecto que es una verdadera apertura al diálogo, una verdadera participación de la comunidad, una verdadera participación de los propios actores dentro del sistema judicial que son jueces y el personal de apoyo. Entonces espero haber aclarado las cosas y repitiendo, perdón, no pretendía ni por asomo que este documento fuera conocido y aprobado el día de hoy, simplemente le dije a don Luis Paulino, si ya esta actividad está encima, se inaugura el próximo viernes, hay una conferencia de prensa el próximo miércoles, veamos la posibilidad de que la Corte por lo menos contemple la posibilidad de modificarle el nombre al proyecto y después que le incluya todos los aditamentos o los componentes que considere que sean necesarios.”


El Magistrado Solís agrega: “Creo que todos somos contestes en esta Corte Plena de la necesidad de realizar los grandes cambios, los radicales cambios que requiere nuestro sistema de justicia en aras de lograr esos calificativos de transparencia, rendición de cuentas, de eficacia y eficiencia en la prestación del servicio de justicia. A mi no gustan las discusiones con argumentos maniqueos, en donde por un lado se ponen los buenos y por el otro lado los malos, en el sentido de que los que piensan como yo son los que están de acuerdo con las grandes reformas y los que no piensan como yo son los enemigos del cambio, yo creo que eso forma parte de una Corte Plena ya superada, desde hace algún tiempo para acá por lo menos estamos conscientes de eso, de la necesidad de hacer esos grandes cambios y de aportar en la medidas de las posibilidades y en las medidas de nuestras capacidades personales e institucionales los esfuerzos requeridos para eso. Aquí todos estamos matriculados con el cambio, todos estamos matriculados con las reformas, todos estamos de acuerdo con la necesidad de ser un poder constitucional transparente de rendición de cuentas de abrirnos para que la comunidad nos revise para que la sociedad civil nos fiscalice y nos exija el cumplimiento de nuestras obligaciones personales y funcionariales e institucionales también. Desde esa perspectiva yo creo que tanto don José Manuel como don Rolando y yo, y el resto de los compañeros participamos de esa misma mentalidad, lo que sí puede variarse un poco por falta de conocimiento, don Rolando es esto, que hasta hoy nos estamos enterando de este documento que es la base ideológica de un programa del cual yo tengo plena confianza y plena fe que eso lo requerimos, pero es un programa o la base ideológica o el sustento doctrinario de un programa que ya se va a iniciar este viernes y que tiene que iniciarse este viernes, esa es mi tesis también, pero ciertamente debemos discutir, porque el acuerdo a que se hace mención que aprobó Corte Plena hace quince días, ahora revisamos, era nada más tomar nota. Si nos hubieran dicho que ese acuerdo iba acompañado de un documento, yo hubiese mocionado para que ese mismo día discutiéramos, porque esto es lo que a mí me interesa. De toda la tarde, con el máximo respecto para todos los compañeros, lo único sustantivo es esto, en el aspecto no de la gestión ordinaria que hemos tenido que cumplirlas, si no de generar ideas para ese gran cambio para esa gran transformación. Creo que las observaciones de la Magistrada León, del Magistrado Armijo y las mías, no son expresadas en un sentido negativo de conservaturismo, ni de oposición a esas ideas o a esas metas en  las cuales todos estamos comprometidos de los grandes cambios de los grandes cambios, de las grandes aperturas, de las grandes transformaciones, no solamente ideológicas que requiere este Poder Judicial, sino también de actitud de todos y cada uno de nosotros Magistradas y Magistrados que integramos la Corte Suprema de Justicia. Lo que tal vez es lo que exigimos, tal vez con todo respeto señor Presidente, por una mala gestión de parte de las oficinas de apoyo, es de que cuando apoyamos ese acuerdo lo aprobamos sin saber de que posteriormente se iba acompañar de un documento que iba a servir de sustento ideológico, entonces yo de inmediato digo, que extraño nos reparten esto ahora y ya la actividad está para el próximo viernes. Yo creo que esa actividad para el próximo viernes tal y como quedó aprobada en su momento se puede realizar y tiene que realizarse, con o sin la presencia de la Defensoría de los Habitantes, que vuelvo a repetir la idea no es necesario invitar a la Defensoría de los Habitantes, para que esta y usted lo sabe muy bien como que fue el sub-defensor de los Habitantes, pueda de oficio estar presente, o pueda de oficio pedirles a este Poder Judicial datos sobre la prestación del servicio de justicia. Desde esa perspectiva quiero dejar aclarado para efectos de que aquí no estamos oponiéndonos a nada, no nos estamos oponiendo al cambio, no nos estamos resistiendo a las grandes transformaciones que requiere nuestro Poder Judicial, si no tal vez la reflexión era sobre los tiempos, porque estas grandes decisiones deben ser debidamente valoradas para que sean eficaces, para que verdaderamente tengan  el objetivo en el cual tanto los Magistrados Vega, Arroyo y el resto de los compañeros que integramos la Corte Plena estamos total y absolutamente identificados.”


El Magistrado Vargas refiere: “Al final la sesión de Corte Plena definitivamente que adquirió un rango muy interesante. Pocas veces hemos tenido una discusión tan de fondo como en esta, pero yo quisiera decir nada más que comparto en un todo las manifestaciones del Magistrado Arroyo. Creo que no debemos con todo respeto tener miedo al contacto con las comunidades, yo estoy seguro que la Corte Plena no tiene del miedo el contacto con las comunidades, estaba viendo el acuerdo, ya es un acuerdo de esta Corte, se van a llevar a cabo sesiones en algunos circuitos con Magistrados, Magistradas, integrantes del Consejo Superior, con los funcionarios Judiciales y las organizaciones locales. Eso es importantísimo, me parece que en cuanto al documento que nos presentó el Magistrado Vega, no puedo y él no ha sido, estoy claro la intención de él que hagamos una aprobación del documento pero es un documento importante, eso no me cabe la menor duda. Lo que el Magistrado Vega pidió es que esta jornada ya autorizada se llamen “Diálogos por la Justicia” y a mí me parece que eso desde mi punto de vista no tiene más que puntos de conveniencia. Así debemos entender estas jornadas que ya la Corte había autorizado. De manera que no tengo ningún inconveniente en respaldar la propuesta de don Rolando dado que comparto como lo dije, sus inquietudes y las de don José Manuel Arroyo.”


La Magistrada Varela manifiesta: “De todo lo que aquí se ha dicho queda algo muy claro, y es que todos estamos con el compromiso de hacer lo mejor posible porque este Poder Judicial lleve a buen término su lucha por mejorar lo que es el servicio y con ello obviamente mejorar su imagen ante los usuarios y el país en general. Me parece que es encomiable la labor, la intención también y la labor intelectual que hizo el Magistrado Vega, para efectos de definir el nombre que se le debe dar a este programa. No veo que tenga eso mayores consecuencias, me parece más bien al contrario que es una actitud muy seria y responsable y que tiene por el nombre que se le da al proyecto que ya de por sí, estaba prácticamente en ejecución, es solamente darle un nombre que por el mismo como se plantea no deja de ser hasta de impacto impositivo, lo veo yo a nivel institucional, de manera que sin perjuicio de que una vez que lo leamos, yo estuve ojeándolo ahí, mientras estamos aquí y me parece muy interesante el planteamiento, y básicamente el nombre que se le da al mismo que reorienta, creo yo la finalidad de esta programa que de por sí está en ejecución, por lo tanto yo no le veo mayores objeciones y estaría totalmente de acuerdo en que se le de ese nombre, sin perjuicio de que más adelante si se considera que puede ser otro, ya bien repensado se le pueda dar. Ya  también a mí, y pienso que todos ustedes les llegó esa invitación de participar en esos consejos, de manera que creo que hasta eso ya definió cada quien.”


El Presidente, Magistrado Mora, expresa: “Quisiera informar que yo con anterioridad al día de hoy no tenía conocimiento de este documento, y por eso fue que no lo había traído aquí a esta Corte a su conocimiento. Sé que el Magistrado Vega estuvo trabajando en él el fin de semana y hace algunos días. El tema este de la acreditación de unos consejos de circuito jurisdiccionales para que se refieran a la acreditación esa de la justicia en cada uno de los circuitos fue un tema que me planteó entiendo la semana pasada y que estaba madurando don Rolando. A mí sí me parece que si vamos a iniciar esta semana y podamos cambiarle el nombre a la actividad, creo que este nombre que él propone, me parece que se ajusta más a lo que pretendemos hacer y no habría aquí un problema. El otro asunto que deberíamos de resolver es si estamos de acuerdo a tener ese acompañamiento con la Defensoría, a mí me parece que eso solo ganancias nos puede dejar, no nos puede dejar ninguna pérdida y el crédito de esta actividad yo creo que es del Poder Judicial, la iniciamos hace dos años y la planeamos hace dos años, y los términos en que lo vamos a desarrollar entiendo que se trata de lo mismo, ahora pues documentar una finalidad en esa acción y ponerle algunos otros fines como es el tema este de la acreditación de los jueces. Con otro nombre también este tema lo hemos venido hablando desde hace días, queremos de que haya una evaluación del rendimiento de parte de  la judicatura y me parece que ese tema no lo debemos de tener como tabú, sé que los señores jueces no les encanta, pero a este momento me parece a mí que la evolución que tenemos de nuestro Poder Judicial, pues ya llegó la hora de que todos hablemos de responsabilidades. Propondría que resolviéramos ahora si le cambiamos o no el nombre y si aceptamos el acompañamiento de la Defensoría y nada más y para conocer de este documento lo pondremos en su oportunidad en la agenda.”


La Magistrada León señala: “Yo sigo preocupada. Y la verdad es que tantas, diría ideas contrarias, a una posición que externé, todavía no puedo decir que estoy convencida. Si esto es una labor que hace dos años inició la institución, no creo entonces que para validar sus resultados necesitemos de un acompañamiento de la Defensoría. No creo que sea solo un cambio de nombre como una cuestión cosmética y a lo cual desde luego no me opondría, simplemente esto hace que el esfuerzo de dos años quede atrás porque este es un nuevo proyecto, con una nueva visión y con un nuevo enfoque ideológico. Entonces entiendo por donde va la decisión que aquí se va a tomar pero yo siento la responsabilidad de dejar en claro que creo que es más allá que un nombre que antes de llamaba de una forma y que ahora se propone con uno desde luego muy lindo y muy amigable y muy al alcance de todos. Si vemos lo que ahí se dice efectivamente eran reuniones de Magistrados e integrantes del Consejo Superior con funcionarios judiciales, organizaciones locales de cada uno de los circuitos, y sé que se han hecho varias giras, ahora se agrega un componente, Defensoría de los Habitantes. El acuerdo final de esa propuesta es tomar nota, eso no significa ni aprobar ni improbar una propuesta, significa tomar nota y es eso, y aquí lo hemos comentado en otras ocasiones, qué es tomar nota, y tomar nota no define ninguna situación ni a favor ni en contra, entonces yo dejo igualmente clara mi posición en el sentido de que yo con un tomar nota que ni siquiera tiene una votación de quienes a favor y quienes en contra, tenga que ver de alguna manera comprometido mi criterio en función de este. Yo creo que y lo pongo claro en mi caso, en mí situación personal, y sé que es la posición de muchos, creo que más que a un temor de que nos evalúen, porque además eso es inevitable y nos evalúa la prensa y nos evalúa la Asamblea y nos evalúan los usuarios y nos evalúa la Contraloría de Servicios y nos evalúa la Defensoría de los Habitantes, yo creo que es que tenemos un temor interno y ese temor interno es a que nuestra propia evaluación no esté legitimada, entonces yo creo que tenemos que empezar a posicionarnos y si somos los jerarcas de una institución que administra justicia no es legitimándonos a través de la participación de otros como vamos nosotros a permitir o a facilitar  una evaluación que me parece que ya arrancó y que gracias a Dios arrancó y que además es imparable y a la cual no me opongo, pero yo creo que hay diferente momentos y formas de hacer las cosas. Yo repito, y con esto quiero cerrar que al margen de un nombre que desde ahora señalo que no avalo porque esto tiene una mayor proyección a un simple cambio cosmético, es un nuevo enfoque, es una nueva visión, es una nueva estructura, es una nueva forma de querer hacer las cosas, que no digo que esté bien o mal, porque no conozco el documento y probablemente y en el caso hipotético de que lo avale una vez estudiado no quiere decir que me contradiga con lo que hoy planteo, es que simplemente me parece que el cambiar nombre ya nos va a derivar ciertas cosas y que si estamos hablando de la institución como tal, y si ese documento que en su momento dice tomar nota significa que de alguna manera nos comprometimos, pues entonces que reflexionemos hacia atrás los alcances de ese compromiso, que repito en mi caso no los veo de esa manera.”


El Presidente, Magistrado Mora, manifiesta: “Procederíamos a tomar el voto, uno sería por aceptar la propuesta, lo que conllevaría es el cambio del nombre y el acompañamiento de la Defensoría de los Habitantes, y la otra posibilidad sería diferir todo hasta que hayamos conocido de la propuesta en su integridad. Entiendo que en ninguno de los dos casos conlleva a la suspensión de la actividad del próximo viernes.


Recibida la votación correspondiente, por mayoría de nueve votos, se dispuso: Acoger la segunda de las propuestas, es decir, resolver lo que corresponda una vez que esta Corte analice integralmente el documento y la propuestas que en él se hacen. Así votaron los Magistrados Rivas, Solís, León, González Camacho, Escoto, van der Laat, Castro, Armijo y el suplente Soto.


Los Magistrados Mora, Varela, Vega, Ramírez, Arroyo, Vargas y los suplentes Volio y Milano, emitieron su voto por aprobar la propuesta para variar el nombre de la reunión y aceptar la participación de la Defensoría de los Habitantes de la República en la actividad.
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A las 17:45 horas, finalizó la sesión.

